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 La Asamblea General, 

 Recordando el informe del Grupo de Trabajo Especial de Composición Abierta 

sobre las Causas de los Conflictos y la Promoción de una Paz Duradera y del 

Desarrollo Sostenible en África
1
, su resolución 53/92, de 7 de diciembre de 1998, y 

las resoluciones anuales subsiguientes, incluidas las resoluciones 67/293, de 24 de 

julio de 2013, 68/278, de 16 de junio de 2014, y 69/291, de 19 de junio de 2015, así 

como sus resoluciones 66/286, de 23 de julio de 2012, 67/294, de 15 de agosto de 

2013, 68/301, de 17 de julio de 2014, y 69/290, de 19 de junio de 2015, relativas a 

la Nueva Alianza para el Desarrollo de África, y 59/213, de 20 de diciembre de 

2004, 63/310, de 14 de septiembre de 2009, 65/274, de 18 de abril de 2011, y 

67/302, de 16 de septiembre de 2013, relativas a la cooperación entre las Naciones 

Unidas y la Unión Africana, 

 Recordando también, en ese contexto, las resoluciones del Consejo de 

Seguridad 1809 (2008), de 16 de abril de 2008, relativa a la paz y la seguridad en 

África, 1325 (2000), de 31 de octubre de 2000, 1820 (2008), de 19 de junio de 2008, 

1888 (2009), de 30 de septiembre de 2009, 1889 (2009), de 5 de octubre de 2009, y 

1960 (2010), de 16 de diciembre de 2010, 2106 (2013), de 24 de junio de 2013, 

2122 (2013), de 18 de octubre de 2013, y 2242 (2015), de 13 de octubre de 2015, 

relativas a las mujeres y la paz y la seguridad, 1366 (2001), de 30 de agosto de 

2001, relativa al papel del Consejo en la prevención de los conflictos armados, 1612 
__________________ 

 * Publicado nuevamente por razones técnicas el 5 de julio de 2016.  

 ** En nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del Grupo de  

los 77 y China. 

 
1
  Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo sexto período de sesiones, 

Suplemento núm. 45 (A/56/45). 
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(2005), de 26 de julio de 2005, 1882 (2009), de 4 de agosto de 2009, 1998 (2011), 

de 12 de julio de 2011, 2068 (2012), de 19 de septiembre de 2012, y 2225 (2015), de 

18 de junio de 2015, relativas a los niños y los conflictos armados, 1625 (2005), de 

14 de septiembre de 2005, relativa al fortalecimiento de la eficacia del papel del 

Consejo en la prevención de conflictos, en particular en África, 2195 (2014), de 19 

de diciembre de 2014, relativa a las amenazas a la paz y la seguridad 

internacionales, 1631 (2005), de 17 de octubre de 2005, y 2033 (2012), de 12 de 

enero de 2012, así como la declaración de la Presidencia del Consejo de Seguridad, 

de 16 de diciembre de 2014
2
, relativas a la cooperación entre las Naciones Unidas y 

las organizaciones regionales y subregionales en el mantenimiento de la paz y la 

seguridad internacionales, y la resolución 2167 (2014), de 28 de julio de 2014, 

relativa a las operaciones de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz,  

 Recordando además el Documento Final de la Cumbre Mundial 2005
3
, en que 

los dirigentes mundiales reafirmaron su compromiso de responder a las necesidades 

especiales de África, y su resolución 60/265, de 30 de junio de 2006, 

 Reafirmando la declaración política sobre las necesidades de África en materia 

de desarrollo, aprobada en la reunión de alto nivel que se celebró el 22 de 

septiembre de 2008
4
, 

 Recordando su reunión plenaria de alto nivel sobre los Objetivos de Desarrollo 

del Milenio, celebrada en 2010, y el documento final de esta
5
, y reconociendo que el 

desarrollo, la paz, la seguridad y los derechos humanos están estrechamente 

interrelacionados y se refuerzan mutuamente,  

 Recordando también la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Desarrollo Sostenible, celebrada en Río de Janeiro (Brasil) del 20 al 22 de junio de 

2012, y su documento final, titulado “El futuro que queremos”
6
, 

 Recordando además su resolución 66/293, de 17 de septiembre de 2012, en la 

que se estableció un mecanismo de supervisión para examinar los compromisos 

contraídos en favor del desarrollo de África,  

 Reafirmando la declaración política sobre la solución pacífica de los conflictos 

en África, aprobada en la reunión de alto nivel de la Asamblea General celebrada el 

25 de abril de 2013
7
, 

 Reafirmando también la importancia de apoyar la Agenda 2063 de la Unión 

Africana, como visión estratégica y plan de acción para garantizar una 

transformación socioeconómica positiva en África durante los próximos 50 años, y 

reconociendo la importancia que en ella se atribuye a la paz y la seguridad como 

elementos de apoyo esenciales para el desarrollo sostenible,  

 Reafirmando además su resolución 70/1, de 25 de septiembre de 2015, titulada 

“Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, en la 

que adoptó un amplio conjunto de Objetivos de Desarrollo Sostenible y metas 

__________________ 

 
2
  S/PRST/2014/27; véase Resoluciones y Decisiones del Consejo de Seguridad, 1 de agosto de 

2014 a 31 de julio de 2015. 

 
3
  Resolución 60/1. 

 
4
  Resolución 63/1. 

 
5
 Resolución 65/1. 

 
6
 Resolución 66/288, anexo. 

 
7
 Resolución 67/259. 
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http://undocs.org/sp/S/RES/1625(2005)
http://undocs.org/sp/S/RES/2195(2014)
http://undocs.org/sp/S/RES/1631(2005)
http://undocs.org/sp/S/RES/2033(2012)
http://undocs.org/sp/S/RES/2167(2014)
http://undocs.org/sp/A/RES/60/265
http://undocs.org/sp/A/RES/66/293
http://undocs.org/sp/A/RES/70/1
http://undocs.org/sp/S/PRST/2014/27
http://undocs.org/sp/A/RES/60/1
http://undocs.org/sp/A/RES/63/1
http://undocs.org/sp/A/RES/65/1
http://undocs.org/sp/A/RES/66/288
http://undocs.org/sp/A/RES/67/259
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universales y transformativos, de gran alcance y centrados en las personas, su 

compromiso de trabajar sin descanso a fin de conseguir la plena implementación de 

la Agenda a más tardar en 2030, su reconocimiento de que la erradicación de la 

pobreza en todas sus formas y dimensiones, incluida la pobreza extrema, es el 

mayor desafío a que se enfrenta el mundo y constituye un requisito indispensab le 

para el desarrollo sostenible, su compromiso de lograr el desarrollo sostenible en 

sus tres dimensiones —económica, social y ambiental— de forma equilibrada e 

integrada y que se aprovecharán los logros de los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio y se procurará abordar los asuntos pendientes,  

 Destacando que la responsabilidad respecto de la paz y la seguridad en África, 

incluida la capacidad para hacer frente a las causas profundas de los conflictos y 

resolverlos por medios pacíficos, recae primordialmente en los países africanos, al 

tiempo que reconoce la necesidad de que la comunidad internacional y las Naciones 

Unidas les presten apoyo, teniendo en cuenta las responsabilidades de la 

Organización en este ámbito de conformidad con la Carta de las Naciones  Unidas, 

 Recalcando la importancia de proseguir las gestiones de la Unión Africana y 

las organizaciones subregionales para resolver los conflictos y promover los 

derechos humanos, la democracia, el estado de derecho y el orden constitucional en 

África, 

 Reconociendo, en particular, la capacidad de la Unión Africana y las 

organizaciones subregionales para hacer frente a las causas de los conflictos en 

África, 

 Observando que, a pesar de las tendencias positivas y los avances logrados 

hacia el establecimiento de una paz duradera en África, todavía no se han 

consolidado en todo el continente las condiciones necesarias para el desarrollo 

sostenible y que por ello hay que seguir desarrollando con urgencia la capacidad 

humana e institucional de los países africanos, en particular de los países que salen 

de situaciones de conflicto,  

 Reafirmando el compromiso de asegurar que no se tolere la impunidad por los 

delitos de genocidio, crímenes de guerra y crímenes de lesa humanidad, ni por las 

infracciones del derecho internacional humanitario y las infracciones graves del 

derecho de los derechos humanos, y que tales infracciones se investiguen 

debidamente y se sancionen de manera apropiada, en particular haciendo 

comparecer ante la justicia a los autores de todos esos delitos, por medio de 

mecanismos nacionales o, cuando proceda, mecanismos regionales o 

internacionales, de conformidad con el derecho internacional, y alentando, con este 

propósito, a los Estados a que refuercen los sistemas e instituciones judiciales 

nacionales, 

 Recalcando la importancia de tener en cuenta las enseñanzas aprendidas del 

genocidio de 1994 contra los tutsis en Rwanda, en el que también fueron asesinados 

hutus y otras personas que se opusieron a él,  

 Reafirmando la necesidad de reforzar la sinergia entre los programas de 

desarrollo económico y social de África y su programa de paz y seguridad,  

 Subrayando la importancia de reforzar con apoyo internacional las iniciativas 

nacionales y regionales para hacer frente a las negativas repercusiones que tiene la 

explotación ilegal de los recursos naturales en todos sus aspectos para la paz, la 
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seguridad y el desarrollo de África, y condenando el comercio ilícito y la 

proliferación de armas, especialmente de armas pequeñas y armas ligeras,  

 Reconociendo que el logro de la paz duradera y el desarrollo sostenible en los 

países que se encuentran en situaciones de conflicto y posteriores a conflictos 

requiere que los gobiernos nacionales y los asociados internacionales sigan 

elaborando enfoques coordinados que se ajusten a las necesidades y los problemas 

que enfrentan esos países con respecto a la consolidación de la paz, 

 Reafirmando, a ese respecto, la importancia de la Comisión de Consolidación 

de la Paz como mecanismo dedicado a atender, en el marco de su presente mandato 

y de forma integrada, las necesidades especiales de los países que salen de 

situaciones de conflicto para lograr la recuperación, la reintegración y la 

reconstrucción, y a ayudarlos a sentar las bases de la paz y el desarrollo sostenible, 

tomando en consideración las prioridades nacionales y el principio de la implicación 

nacional,  

 Acogiendo con beneplácito la aprobación de la resolución 2282 (2016) del 

Consejo de Seguridad y la resolución 70/262 de la Asamblea General, ambas de 27 

de abril de 2016, relativas al examen de la estructura de las Naciones Unidas para la 

consolidación de la paz, afirmando la importancia de sostener la paz y reconociendo 

la importancia de su aplicación a fin de reforzar la Comisión de Consolidación de la 

Paz para que pueda alcanzar todo su potencial, conforme a lo dispuesto en la 

resolución 60/180 de la Asamblea y la resolución 1645 (2005) del Consejo, ambas 

de 20 de diciembre de 2005, y en la resolución 65/7 de la Asamblea y la resolución 

1947 (2010) del Consejo, ambas de 29 de octubre de 2010, y, a ese respecto, 

tomando nota del documento final del curso práctico regional celebrado en El Cairo 

en noviembre de 2014, en el cual se presentan perspectivas africanas sobre la 

necesidad de consolidar las dimensiones regionales de las actividades de la 

Comisión de Consolidación de la Paz en África
8
, 

 Alentando al sistema de las Naciones Unidas, a la Unión Africana y a las 

organizaciones subregionales a que intensifiquen su interacción con la sociedad 

civil, incluidas las asociaciones de mujeres y jóvenes, y con las entidades 

académicas y las instituciones de investigación en cuestiones relativas a la 

promoción de la paz, la seguridad y el desarrollo sostenible en África, y acogiendo 

con beneplácito los esfuerzos desplegados actualmente en ese sentido, incluidos los 

de la Oficina del Asesor Especial para África, 

 Acogiendo con beneplácito los esfuerzos de la Oficina de las Naciones Unidas 

ante la Unión Africana por fortalecer la asociación de colaboración entre las 

Naciones Unidas y la Unión Africana, particularmente en los ámbitos de la paz, la 

seguridad y los asuntos políticos y humanitarios, y reafirmando la necesidad de 

asegurar la coordinación y aumentar la eficacia en función de los costos en las 

entidades pertinentes del sistema de las Naciones Unidas que participan en la 

ejecución del Programa Decenal de Fomento de la Capacidad, en particular la 

Comisión Económica para África y la Oficina de las Naciones Unidas ante la Unión 

Africana, 

__________________ 

 
8
 Véase A/69/654-S/2014/882. 

http://undocs.org/sp/S/RES/2282(2016)
http://undocs.org/sp/A/RES/70/262
http://undocs.org/sp/A/RES/60/180
http://undocs.org/sp/S/RES/1645(2005)
http://undocs.org/sp/A/RES/65/7
http://undocs.org/sp/S/RES/1947(2010)
http://undocs.org/sp/A/69/654-S/2014/882
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 1. Toma nota del informe del Secretario General relativo a la aplicación de 

las recomendaciones contenidas en su informe sobre las causas de los conflictos y la 

promoción de la paz duradera y el desarrollo sostenible en África
9
; 

 2. Acoge con beneplácito los progresos efectuados por los países africanos, 

la Unión Africana y las organizaciones subregionales en la prevención de los 

conflictos, en el establecimiento, el mantenimiento y la consolidación de la paz y en 

el desarrollo, pide a los gobiernos nacionales, la Unión Africana, las organizaciones 

subregionales, el sistema de las Naciones Unidas y los asociados pertinentes que 

redoblen sus esfuerzos y adopten un enfoque coordinado para resolver esos 

problemas con el fin de avanzar más hacia la consecución del objetivo de que el 

continente africano esté libre de conflictos, y, a este respecto, reconoce la 

importante función desempeñada por las organizaciones de la sociedad civil, 

incluidas las de mujeres; 

 3. Acoge con beneplácito también  la aprobación del primer plan decenal de 

aplicación (2014-2033) de la Agenda 2063 de la Unión Africana, en que se esbozan 

los principales proyectos emblemáticos, programas acelerados, esferas prioritarias, 

metas concretas, y estrategias y medidas normativas establecidos a todos los niveles 

en África, y reconoce la importancia de prestar apoyo a la aplicación de dicho plan; 

 4. Acoge con beneplácito además, a ese respecto, los actos de alto nivel 

organizados durante la Semana de África 2015 sobre el tema “La Agenda 2063 y la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible: de las aspiraciones a la realidad” y la 

reunión informativa de las comunidades económicas regionales de África celebrada 

el 12 de octubre de 2015 sobre el tema “Silenciar las armas en África: el nexo entre 

la paz, la seguridad, la gobernanza y el desarrollo”, organizada por la Oficina del 

Asesor Especial para África, en estrecha colaboración con la Comisión de la Unión 

Africana, el Organismo de Planificación y Coordinación de la Nueva Alianza para el 

Desarrollo de África, el Mecanismo Africano de Evaluación entre Pares, las 

comunidades económicas regionales y el sistema de las Naciones Unidas; 

 5. Acoge con beneplácito el compromiso de los dirigentes africanos con la 

agenda de integración política, social y económica de África y con el ideal del 

panafricanismo y el Renacimiento Africano, así como la promesa de “poner fin a 

todas las guerras en África para 2020” y “alcanzar el objetivo de un África libre de 

conflictos”, como se afirma en la declaración solemne aprobada el 26 de mayo de 

2013 con ocasión del cincuentenario de la Organización de la Unidad 

Africana/Unión Africana, expresa su disposición a contribuir y exhorta a todos, en 

particular a las entidades pertinentes de las Naciones Unidas, a contribuir al logro 

de ese objetivo, entre otras cosas considerando la posibilidad de definir un plan de 

acción quinquenal concreto factible en apoyo del objetivo de lograr una África libre 

de conflictos para 2020; 

 6. Observa la labor que está realizando la Unión Africana, en colaboración 

con las comunidades económicas regionales y los asociados para el desarro llo, 

incluido el sistema de las Naciones Unidas, a fin de elaborar un plan de acción para 

llevar a la práctica la decisión de la declaración solemne de 2013 de que el 

continente lograría “silenciar las armas de fuego para 2020”, y exhorta a los Estados 

Miembros y al sistema de las Naciones Unidas a que, según proceda, intensifiquen 

su apoyo y cooperación con los países africanos, la Unión Africana y las 

__________________ 

 
9
 A/70/176-S/2015/560. 

http://undocs.org/sp/A/69/162-S/2014/542
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comunidades económicas regionales de África y los mecanismos regionales 

pertinentes para que se haga realidad oportunamente el objetivo de silenciar las 

armas para 2020; 

 7. Toma nota a este respecto de la reunión de expertos de alto nivel sobre el 

tema “Encarar las causas socioeconómicas fundamentales de los conflictos a fin de 

alcanzar el objetivo de que el continente africano quede libre de conflictos en el 

contexto de la aplicación de la Agenda 2063 transformadora para África y de la 

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, celebrada en El Cairo los días 16 y 17 

de noviembre de 2015; 

 8. Reafirma la necesidad de promover y proteger de manera efectiva los 

derechos humanos y las libertades fundamentales de todos los migrantes, 

independientemente de su estatus migratorio, en especial los de las mujeres y los 

niños, y de ocuparse de la migración internacional mediante la cooperación y el 

diálogo a escala internacional, regional o bilateral y la aplicación de un enfoque 

integral y equilibrado, reconociendo las funciones y responsabilidades de los países 

de origen, tránsito y destino en la promoción y protección de los derechos humanos 

de todos los migrantes y evitando aplicar enfoques que pudieran exacerbar su 

vulnerabilidad y reconoce a este respecto la importancia de la reunión plenaria de 

alto nivel de la Asamblea General sobre la respuesta a los grandes desplazamientos 

de refugiados y migrantes que se celebrará en septiembre de 2016;  

 9. Acoge con beneplácito los esfuerzos que están realizando la Unión 

Africana y las organizaciones subregionales para reforzar su capacidad de 

mantenimiento de la paz en las operaciones de mantenimiento de la paz en el 

continente, de conformidad con el Capítulo VIII de la Carta de las Naciones Unidas 

y en estrecha coordinación con las Naciones Unidas, por conducto del Consejo de 

Paz y Seguridad de la Unión Africana, así como la labor que realizan con miras a 

establecer un sistema continental de alerta temprana, poner en funcionamiento la 

Fuerza Africana de Reserva, establecer una capacidad africana de respuesta 

inmediata a las crisis y aumentar la capacidad de mediación y la diplomacia 

preventiva, valiéndose, entre otras cosas, del Grupo de Sabios;  

 10. Reconoce la existencia de desafíos y riesgos nuevos y en aumento a los 

que se enfrentan las operaciones de mantenimiento de la paz y las misiones políticas 

de las Naciones Unidas, y a este respecto toma nota del informe del Grupo 

Independiente de Alto Nivel sobre las Operaciones de Paz
10

 y del informe del 

Secretario General titulado “El futuro de las operaciones de paz de las Naciones 

Unidas: aplicación de las recomendaciones del Grupo Independiente de Alto Nivel 

sobre las Operaciones de Paz”
11

, así como las recomendaciones avaladas por los 

Estados Miembros en el informe del Comité Especial de Operaciones de 

Mantenimiento de la Paz
12

 en particular sobre la prevención, la mediación y unas 

alianzas mundiales y regionales más sólidas, en particular entre las Naciones Unidas 

y la Unión Africana, y alienta al Consejo de Seguridad a que, cuando proceda, 

consulte con las organizaciones regionales pertinentes, sobre todo con la Unión 

Africana, especialmente si se produce una transición de una operación regional a 

una operación de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz;  

__________________ 

 
10

  A/70/95-S/2015/446. 

 
11

  A/70/357-S/2015/682. 

 
12

  A/70/19. 

http://undocs.org/sp/A/70/95-S/2015/446
http://undocs.org/sp/A/70/357
http://undocs.org/sp/A/70/19
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 11. Exhorta al sistema de las Naciones Unidas y a los Estados Miembros a 

que apoyen los mecanismos y procesos de consolidación de la paz, entre ellos la 

Estructura Africana de Paz y Seguridad, la Estructura Africana para la Gobernanza, 

el Grupo de Sabios, el Marco de la Unión Africana para la Reconstrucción y el 

Desarrollo Posteriores a los Conflictos y el Sistema Continental de Alerta Temprana, 

incluidos sus componentes subregionales, así como la entrada en funcionamiento de 

la Fuerza Africana de Reserva, a fin de contribuir plenamente a la labor de 

prevención de conflictos, iniciativas de mantenimiento la paz, consolidación de la 

paz y reconstrucción después de los conflictos;  

 12. Exhorta a los Estados Miembros a que ayuden a los países que se 

encuentran en situaciones posteriores a conflictos, cuando lo soliciten, a pasar sin 

tropiezos del socorro al desarrollo y a que presten apoyo a los órganos competentes 

de las Naciones Unidas, incluida la Comisión de Consolidación de la Paz;  

 13. Exhorta al sistema de las Naciones Unidas, a la comunidad internacional 

y a todos los asociados a que apoyen la labor que realizan los países africanos para 

promover la inclusión política, social y económica;  

 14. Destaca la importancia de crear un entorno favorable para la 

reconciliación nacional y la recuperación social y económica en los países que salen 

de situaciones de conflicto; 

 15. Invita a las Naciones Unidas y a la comunidad de donantes a redoblar los 

esfuerzos para apoyar las actividades regionales que se están realizando a fin de 

crear capacidad africana en materia de mediación y negociación;  

 16. Exhorta al sistema de las Naciones Unidas y a los Estados Miembros a 

que presten apoyo a la Unión Africana en su esfuerzo por integrar efectivamente la 

capacitación en derecho internacional humanitario y derecho internacional de los 

derechos humanos, con particular referencia a los derechos de la mujer y el niño, en 

los programas de capacitación del personal civil y militar de los contingentes 

nacionales de reserva, tanto a nivel operacional como táctico, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 13 del Protocolo Relativo a la Creación del Consejo de Paz 

y Seguridad de la Unión Africana; 

 17. Reconoce que las iniciativas internacionales y regionales para prevenir 

los conflictos y consolidar la paz en África deberían orientarse hacia el desarrollo 

sostenible de África y el fomento de la capacidad humana e institucional de los 

países y las organizaciones de África, particularmente en las esferas prioritarias 

establecidas a nivel continental; 

 18. Acoge con beneplácito, a ese respecto, la visita conjunta del Secretario 

General y del Presidente del Banco Mundial a los países del Cuerno de África en 

octubre de 2014, durante la cual se puso en marcha una nueva iniciativa de 

desarrollo a favor de la paz y el desarrollo regionales en el Cuerno de África, y la 

visita conjunta a la región de los Grandes Lagos de África, realizada entre los días 

22 y 24 de mayo de 2013, y la promesa de contribución financiera anunciada por el 

Banco Mundial durante la visita, en apoyo del Marco para la Paz, la Seguridad y la 

Cooperación en la República Democrática del Congo y la Región, así como la visita 

conjunta del Secretario General, la Presidenta de la Comisión de la Unión Africana, 

el Presidente del Banco Mundial, el Presidente del Banco Africano de Desarrollo y 

el Comisario Europeo para el Desarrollo a la región del Sahel, realizada entre los 

días 4 y 7 de noviembre de 2013, durante la cual se hicieron promesas de 
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contribución financiera en apoyo de la aplicación de la estrategia integrada de las 

Naciones Unidas para el Sahel, y pide que se cumplan todas las promesas hechas; 

 19. Acoge con beneplácito también el Marco de una Alianza Renovada entre 

las Naciones Unidas y la Unión Africana sobre la Integración de África y su Agenda 

para el Desarrollo para 2017-2027, aprobado por la Asamblea de Jefes de Estado y 

de Gobierno de la Unión Africana en su 25º período ordinario de sesiones, celebrado 

en Johannesburgo en junio de 2015, como programa sucesor del Programa Decenal 

de Fomento de la Capacidad de las Naciones Unidas y la Unión Africana de 2006 

que se sustenta en la Agenda 2063, exhorta al sistema de las Naciones Unidas a que 

apoye su aplicación plena y efectiva, y solicita al Secretario General que informe 

sobre los progresos realizados a ese respecto;  

 20. Afirma la importancia de la función del Grupo de Tareas 

Interdepartamental sobre Asuntos Africanos y el Mecanismo de Coordinación 

Regional para África para garantizar una mayor coherencia y coordinación de las 

actividades de apoyo a África del sistema de las Naciones Unidas, incluido el apoyo 

a la Unión Africana, en particular en los ámbitos de la prevención y la solución de 

conflictos, los derechos humanos, la gobernanza y el estado de derecho, y la 

reconstrucción y el desarrollo después de los conflictos;  

 21. Destaca la importancia crítica de que se adopte un enfoque regional para 

prevenir los conflictos, en particular con respecto a cuestiones transfronterizas como 

la delincuencia organizada transnacional, el tráfico de drogas, los programas de 

desarme, desmovilización, repatriación, reasentamiento y reintegración, la 

prevención de la explotación ilegal de los recursos naturales y del tráfico de 

productos básicos de gran valor y el comercio ilícito de armas pequeñas y armas 

ligeras en todos sus aspectos, y a este respecto pone de relieve el papel esencial de  

la Unión Africana y las organizaciones subregionales para hacer frente a esos 

problemas; 

 22. Expresa profunda preocupación por la creciente amenaza que plantea el 

terrorismo para la paz, la seguridad y el desarrollo social y económico de África, y 

alienta a las Naciones Unidas a colaborar con los países africanos, la Unión 

Africana y las comunidades económicas regionales para apoyar la elaboración y 

ejecución de planes de acción regionales y nacionales de lucha contra el terrorismo;  

 23. Toma nota del comunicado de la Cumbre del Consejo de Paz y Seguridad 

de la Unión Africana sobre la lucha contra el extremismo violento y el terrorismo 

celebrada en Nairobi el 2 de septiembre de 2014, y exhorta a las entidades 

antiterroristas de las Naciones Unidas, con arreglo a los mandatos existentes, y a los 

Estados Miembros a que presten asistencia y creación de capacidad para respaldar 

los esfuerzos de África por combatir el extremismo violento y el terrorismo;  

 24. Acoge con beneplácito la iniciativa del Secretario General, y toma nota 

de su Plan de Acción para Prevenir el Extremismo Violento
13

; 

 25. Observa con preocupación que los actos de violencia contra mujeres y 

niños, incluida la violencia sexual, continúan y pueden aumentar incluso cuando 

finalizan los conflictos armados, insta a que se hagan nuevos progresos en la 

aplicación de políticas y directrices para proteger y asistir a las mujeres y los niños 

en situaciones de conflicto y posteriores a conflictos en África, incluso en la 

__________________ 

 
13

  A/70/674; véase también A/70/675. 

http://undocs.org/sp/A/70/674;
http://undocs.org/sp/A/70/675
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vigilancia y la presentación de informes más sistemáticas, hace notar la aprobación 

de resoluciones pertinentes por la propia Asamblea y por el Consejo de Seguridad y 

alienta a las entidades que participan en la Iniciativa de las Naciones Unidas contra 

la Violencia Sexual en los Conflictos, así como a las demás partes pertinentes del 

sistema de las Naciones Unidas, a que ayuden a la Representante Especial del 

Secretario General sobre la Violencia Sexual en los Conflictos a cumplir su 

mandato, en particular en África; 

 26. Observa con preocupación también la trágica situación de los niños que 

se encuentran en situaciones de conflicto en África, en particular el fenómeno del 

reclutamiento y la utilización de niños soldados por las partes en los conflictos 

armados, así como otras infracciones y abusos que se cometen contra los niños, 

destaca la necesidad de dar protección a los niños en los conflictos armados y 

asegurar que la protección y los derechos de los niños en los conflictos armados se 

integren en todos los procesos de paz, destaca también la necesidad de que se 

proporcione asesoramiento, reintegración, rehabilitación y educación después de los 

conflictos, prestando la debida atención a las resoluciones pertinentes de la 

Asamblea General y del Consejo de Seguridad, y alienta a las partes pertinentes del 

sistema de las Naciones Unidas a que presten asistencia a la Representante Especial 

del Secretario General para la Cuestión de los Niños y los Conflictos Armados, en 

particular en África, en el cumplimiento de su mandato; 

 27. Destaca la importancia de hacer frente a la dimensión socioeconómica 

del desempleo juvenil, así como de facilitar una mayor participación de los jóvenes 

en los procesos de adopción de decisiones, con miras a resolver los problemas 

sociales, políticos y económicos, y acoge con beneplácito a este respecto la sesión 

extraordinaria sobre los problemas de empleo en África, organizada por el 

Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de la Secretaría, la Oficina del 

Asesor Especial para África y la Organización Internacional del Trabajo en el marco 

de la serie de sesiones de integración del Consejo Económico y Social de 2015;  

 28. Pide que se otorgue a las mujeres un papel más destacado en la 

prevención y solución de los conflictos, en el mantenimiento de la paz y en su 

consolidación después de los conflictos, de conformidad con las resoluciones 

pertinentes del Consejo de Seguridad, incluidas las resoluciones 1325 (2000) y 1820 

(2008), relativas a las mujeres y la paz y la seguridad, y, a este respecto, acoge con 

beneplácito el informe del Secretario General
14

 que contiene los resultados del 

estudio mundial sobre la aplicación de la resolución 1325 (2000), reconoce con 

aprecio toda la labor que ha conllevado la realización del estudio mundial, y alienta 

a que se examinen minuciosamente sus recomendaciones;  

 29. Acoge con beneplácito los esfuerzos que está realizando la Unión 

Africana para garantizar la protección de los derechos de la mujer en situaciones de 

conflicto y posteriores a conflictos, recuerda, a este respecto, la aprobación y 

entrada en vigor del Protocolo de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los 

Pueblos Relativo a los Derechos de la Mujer en África y la Declaración Solemne 

sobre la Igualdad entre los Géneros en África, la Política de Género de la Unión 

Africana, la declaración por la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la 

Unión Africana de 2015 como Año del Empoderamiento y el Desarrollo de la Mujer 

con miras a la Agenda 2063 de África y el Protocolo sobre Género y Desarrollo 

__________________ 

 
14

  S/2015/716. 

http://undocs.org/sp/S/RES/1325(2000)
http://undocs.org/sp/S/RES/1820(2008)
http://undocs.org/sp/S/RES/1820(2008)
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aprobado por la Comunidad de África Meridional para el Desarrollo, así como el 

Marco de Cooperación para Prevenir y Responder a la Violencia Sexual relacionada 

con los Conflictos en África, firmado por la Comisión de la Unión Africana y las 

Naciones Unidas, destaca la importancia de esos instrumentos para que en todos los 

países de África se fortalezca el papel de las mujeres en la promoción de la paz y la 

prevención de los conflictos en el continente, insta encarecidamente a las Naciones 

Unidas y a todas las partes pertinentes a que redoblen sus esfuerzos y su apoyo en 

este ámbito, y también acoge con beneplácito la decisión de la Unión Africana de 

declarar 2016 Año de los Derechos Humanos en África, con Especial Atención a los 

Derechos de la Mujer; 

 30. Acoge con beneplácito también la labor que está realizando la Unión 

Africana para garantizar la protección de los niños en situaciones de conflicto y 

posteriores a los conflictos, recuerda a ese respecto la aprobación y entrada en vigor 

de la Carta Africana sobre los Derechos y el Bienestar del niño, así como de la 

declaración firmada el 17 de septiembre de 2013 por la Oficina del Representante 

Especial del Secretario General para la Cuestión de los Niños y los Conflictos 

Armados y el Departamento de Paz y Seguridad de la Comisión de la Unión 

Africana, con el fin de incorporar mecanismos de protección en todas las 

actividades de paz y seguridad de la Unión Africana, en estrecha asociación con el 

Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, y destaca la importancia de esos 

instrumentos para todos los países de África a la hora de proteger a los niños 

afectados por los conflictos armados en el continente;  

 31. Toma nota de la Convención de la Unión Africana para la Protección y 

Asistencia a los Desplazados Internos en África, que entró en vigor el 6 de 

diciembre de 2012, y la Declaración de Kampala sobre los Refugiados, los 

Repatriados y los Desplazados Internos en África, aprobada el 23 de octubre de 

2009; 

 32. Pide que se salvaguarde el principio de protección de los refugiados en 

África y se resuelva su difícil situación, incluso apoyando las actividades que tienen 

por objeto hacer frente a las causas del desplazamiento de refugiados y logrando el 

regreso y la reintegración voluntarios, dignos, sostenibles y en condiciones de 

seguridad de esas poblaciones, y exhorta a la comunidad internacional, incluidos los 

Estados Miembros, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 

los Refugiados y demás organizaciones competentes de las Naciones Unidas, a que, 

en el marco de sus respectivos mandatos, adopten medidas concretas para satisfacer 

las necesidades de protección y asistencia de los refugiados, los repatriados y los 

desplazados y hagan contribuciones generosas a los proyectos y programas cuyo 

objetivo sea aliviar la difícil situación de esas personas, facilitar soluc iones 

duraderas para los refugiados y los desplazados y prestar apoyo a las comunidades 

de acogida locales vulnerables; 

 33. Reconoce que el Mecanismo Africano de Evaluación entre Pares ha 

contribuido de forma importante, desde su inicio, a mejorar la gobernanza y apoyar 

el desarrollo socioeconómico de los países africanos, y recuerda en ese sentido el 

debate del panel de alto nivel que tuvo lugar el 21 de octubre de 2013 sobre la 

innovación de África en materia de gobernanza a lo largo de los 10 años del 

Mecanismo Africano de Evaluación entre Pares, organizado durante el sexagésimo 

octavo período de sesiones de la Asamblea General para conmemorar el décimo 

aniversario del mecanismo;  
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 34. Toma nota de la decisión adoptada por la Asamblea de Jefes de Estado y 

de Gobierno de la Unión Africana en su cumbre celebrada en junio de 2014 sobre la 

integración del Mecanismo Africano de Evaluación entre Pares en las estructuras de 

la Unión Africana, e invita al sistema de las Naciones Unidas y a los Estados 

Miembros a que ofrezcan voluntariamente apoyo financiero sustancial y de creación 

de capacidad al Mecanismo para promover sus actividades;  

 35. Acoge con beneplácito las iniciativas encabezadas por entidades 

africanas tendientes a fortalecer la gobernanza política, económica y empresarial, 

como la Carta Africana de la Democracia, las Elecciones y la Gobernanza y el 

Mecanismo Africano de Evaluación entre Pares, alienta a que más países africanos 

se sumen a este proceso y exhorta al sistema de las Naciones Unidas y a los  Estados 

Miembros a que ayuden a los países y las organizaciones regionales y subregionales 

de África, cuando lo soliciten, en la labor que realizan para promover la democracia, 

el orden constitucional y el estado de derecho, aumentar la buena gobernanza y  

seguir combatiendo la impunidad, así como para celebrar elecciones libres, limpias, 

inclusivas, pacíficas y transparentes;  

 36. Reconoce la función de la Comisión de Consolidación de la Paz para 

asegurar que se respete la implicación nacional en el proceso de consolidación de la 

paz en los países que salen de situaciones de conflictos y que las prioridades 

establecidas a nivel nacional constituyan el fundamento de las iniciativas 

internacionales y regionales de consolidación de la paz después de los confli ctos en 

los países de que se trate, observa las importantes medidas adoptadas por la 

Comisión para hacer participar a Burundi, Guinea-Bissau, la República 

Centroafricana y Sierra Leona mediante estrategias integradas de consolidación de 

la paz, y a Guinea y Liberia mediante declaraciones de compromisos mutuos sobre 

la consolidación de la paz, y pide que se mantenga el compromiso regional e 

internacional con la aplicación de esas estrategias y el cumplimiento de esos 

compromisos mutuos; 

 37. Acoge con beneplácito el anuncio realizado el 13 de enero de 2016 por la 

Organización Mundial de la Salud para señalar el fin del brote del ébola en África 

Occidental, subraya la importancia de mantener sistemas sólidos de respuesta y 

vigilancia y de crear sistemas nacionales de salud sólidos y resilientes y expresa 

profunda preocupación ante la posibilidad de que, debido al brote del ébola en 

África Occidental, se inviertan los logros alcanzados por los países afectados en la 

consolidación de la paz, la estabilidad política y la reconstrucción de la 

infraestructura socioeconómica en los últimos años;  

 38. Exhorta a todos los Estados Miembros, los órganos pertinentes de las 

Naciones Unidas y el sistema de las Naciones Unidas a que sigan prestando su 

apoyo a los países africanos afectados por el brote del ébola a fin de aumentar la 

capacidad y la resiliencia de sus sistemas de salud para hacer frente a las crisis 

relacionadas con la salud y el apoyo a la recuperación económica y social sostenida;  

 39. Exhorta al sistema de las Naciones Unidas e invita a los Estados 

Miembros a que ayuden a los países africanos que salen de situaciones de conflicto, 

cuando lo soliciten y según proceda, en sus esfuerzos por crear capacidad nacional 

por medios como las estrategias nacionales de reforma del sector de la seguridad, el 

desarme, la desmovilización y la reintegración de los excombatientes, incluidos los 

niños que hayan estado vinculados a fuerzas armadas o grupos armados, el regreso 

seguro de los desplazados internos y los refugiados, la puesta en marcha de 
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actividades generadoras de ingresos, en especial para los jóvenes y las mujeres, y la 

prestación de servicios públicos básicos;  

 40. Toma nota del marco normativo de la Unión Africana sobre la reforma 

del sector de la seguridad aprobado por la Asamblea de Jefes de Estado y de 

Gobierno de la Unión Africana en su cumbre celebrada en enero de 2013, acoge con 

beneplácito el apoyo prestado por las Naciones Unidas y los asociados para el 

desarrollo en la formulación del marco normativo y exhorta a la comunidad 

internacional, incluido el sistema de las Naciones Unidas, a seguir apoyando los 

esfuerzos dirigidos a su aplicación;  

 41. Insta a que se siga prestando apoyo a las medidas destinadas a hacer 

frente a los problemas relacionados con la erradicación de la pobreza y el hambre, la 

creación de empleo y el desarrollo sostenible en África, incluidas, según 

corresponda, las medidas de alivio de la deuda, mejora del acceso a los mercados, 

apoyo al sector privado y a las iniciativas empresariales,  cumplimiento de los 

compromisos en materia de asistencia oficial para el desarrollo y aumento de las 

corrientes de inversión extranjera directa y transferencia de tecnología en 

condiciones acordadas mutuamente; 

 42. Reconoce la necesidad de que los países africanos prosigan su labor por 

crear entornos propicios para el crecimiento inclusivo en apoyo del desarrollo 

sostenible y de que la comunidad internacional continúe sus actividades a fin de 

aumentar la corriente de recursos nuevos y adicionales destinados a la financiación 

para el desarrollo procedentes de todas las fuentes, públicas y privadas, nacionales y 

extranjeras, en apoyo de esos esfuerzos de los países africanos en materia de 

desarrollo, y acoge con beneplácito las diversas iniciativas importantes establecidas 

al respecto entre los países africanos y sus asociados para el desarrollo;  

 43. Exhorta al sistema de las Naciones Unidas y a los Estados Miembros, a 

los asociados bilaterales y multilaterales y a los nuevos asociados a que cumplan 

con prontitud sus compromisos y aseguren la aplicación plena y rápida de las 

disposiciones contenidas en la declaración política sobre las necesidades de África 

en materia de desarrollo
4
, así como la aplicación de la Nueva Alianza para el 

Desarrollo de África
15

; 

 44. Alienta a los gobiernos africanos a que fortalezcan sus estructuras y 

políticas con el fin de crear un entorno propicio para promover el crecimiento 

económico inclusivo y atraer inversión extranjera directa mediante, entre otras 

medidas, la de seguir estableciendo un clima de inversión transparente, estable y 

previsible, con un cumplimiento estricto de los contratos y respeto de los derechos 

de propiedad, y de promover el desarrollo socioeconómico y la justicia social, 

exhorta a los Estados Miembros de la región y a las organizaciones regionales y 

subregionales a que presten asistencia a los países africanos interesados, cuando lo 

soliciten, mediante el aumento de su capacidad para concebir estructuras nacionales 

de gestión de los recursos naturales y los ingresos públicos y mejorar las existentes, 

y, a este respecto, invita a la comunidad internacional a que preste ayuda en ese 

proceso aportando asistencia financiera y técnica suficiente, así como renovando su 

compromiso con los esfuerzos encaminados a combatir la explotación ilegal de los 

recursos naturales de esos países, de conformidad con el derecho internacional;  

__________________ 
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 45. Recuerda las resoluciones relativas al fortalecimiento de la cooperación y 

la comunicación entre las Naciones Unidas y las organizaciones o mecanismos 

regionales y subregionales y alienta al sistema de las Naciones Unidas, las 

organizaciones regionales y subregionales y las comunidades económicas regionales 

a que se coordinen y cooperen entre sí en las labores de promoción y en la 

movilización del apoyo de la comunidad internacional a los países africanos y al 

logro de las prioridades de sus instituciones continentales y regionales;  

 46. Observa que se ha completado el examen de la aplicación de las 

recomendaciones contenidas en el informe del Secretario General de 1998
16

, y 

solicita al Secretario General que, en consulta con los asociados pertinentes, prepare 

propuestas de políticas en relación con las cuestiones indicadas en su informe, 

incluido el aumento de la cooperación entre las Naciones Unidas, la Unión Africana 

y las organizaciones subregionales, en particular en lo referente a la prevención y 

resolución de los conflictos, el mantenimiento de la paz, la consolidación de la paz 

y la recuperación después de los conflictos y la promoción del desarrollo 

socioeconómico, la buena gobernanza, el estado de derecho y los derechos 

humanos; 

 47. Toma nota de las recomendaciones presentadas por el Secretario General 

a la Asamblea General en su sexagésimo séptimo período de sesiones sobre posibles  

formas de fortalecer el Grupo de Tareas Interdepartamental sobre Asuntos 

Africanos
17

, en particular aumentando las actividades conjuntas de promoción del 

apoyo internacional a África, prestando asistencia en la movilización de apoyo para 

la aplicación de programas e iniciativas pertinentes en África y promover enfoques 

y soluciones en que se tenga en cuenta el entorno propicio que la paz y la seguridad 

generan para el desarrollo, y reafirma la necesidad de asegurar una mayor 

coherencia y un enfoque integrado del apoyo de las Naciones Unidas a África, entre 

otras cosas, en el seguimiento de la aplicación de los resultados de todas las 

cumbres y conferencias mundiales relacionadas con África;  

 48. Solicita al Secretario General que continúe haciendo el seguimiento de 

los problemas persistentes y nuevos que afecten a la promoción de la paz duradera y 

el desarrollo sostenible en África, así como del enfoque y el apoyo del sistema de 

las Naciones Unidas, y que siga informándola anualmente al respecto.  

 

 

__________________ 
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